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Radicación: 086344089001-2021-00202-00 
 
Informe secretarial. Señora Juez, a su despacho el proceso VERBAL DE REGULACIÓN 
DE VISITAS, iniciado por DAILER AUGUSTO GONZÁLEZ SOTELO quien actúa en causa 
propia, en contra de MARÍA AUXILIADORA BADILLO VILORIA, en reclamación de los 
derechos que tiene respecto de la menor LUCIANA MARÍA GONZÁLEZ BADILLO, 
informándole que la demanda no fue subsanada.  Sírvase proveer. Sabanagrande, 
octubre 7 de 2021. 
 

SULVANY MARCELA PEÑA GUEVARA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 
Sabanagrande, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se observa que la 
parte demandante no presentó escrito para subsanar la presente demanda, inadmitida 
mediante auto de fecha agosto 18 de 2021.   
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1. RECHAZAR la presente demanda VERBAL por las razones expuestas en la parte 

motiva del proveído. 
 
2. DESANOTAR el presente proceso del libro radicador. 
 
3. No habrá necesidad de desglose o entrega de la demanda y sus anexos legales 

teniendo en cuenta que la misma se presentó por medios virtuales. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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